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Se corrige el nombramiento efectuado en auto que antecede, en el sentido 

de indicar que el nombre correcto del abogado designado para actuar en 

el amparo de pobreza es JUAN CARLOS GIL JIMÉNEZ y no como allí 

aparece. 

 

Secretaría proceda de conformidad y procure su enteramiento en los 

términos anotados en el auto del 3 de octubre hogaño. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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